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Mediante memorial allegado el 28 de octubre de 2022 se acreditó el envío de 

las notificaciones personales a los demandados Edwin Alberto Piedrahita 

Giraldo y Erica Adriana Gómez Gutiérrez, con constancias de entrega 

efectivas del 29 de septiembre de 2022, además, cumplen con las exigencias 

establecidas en al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por tanto, téngase 

notificados a los demandados Edwin Alberto Piedrahita Giraldo y Erica 

Adriana Gómez Gutiérrez  de manera personal desde el 3 de octubre de 

2022. 

 

Igualmente, se incorpora al expediente constancia de envío de citación para 

diligencia de notificación personal  al demandado Pedro Claver Piedrahita 

Buritica, con resultado negativo, por tal motivo, la parte demandante 

solicita el emplazamiento del demandado. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de las Microfinanzas 

Bancamía S.A.  

Demandado Edwin Alberto Piedrahita Giraldo 

Pedro Claver Piedrahita Buritica 

Erica Adriana Gómez Gutiérrez 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00431-00 

Providencia Auto de Sustanciación 2198 

Asunto Incorpora notificaciones electrònicas 

efectivas, Incorpora citación para 

notificación personal negativa, 

incorpora citación para notificación 

efectiva, tiene en cuenta dirección, 

prosiga notificación aviso  
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Sin embargo, posterior a ello la parte demandante allegó citación para 

diligencia de notificación personal con entrega efectiva, la cual fue enviada 

al señor Pedro Claver Piedrahita Buritica a la dirección Calle Cordoba 

Carrera 21-50 de Granada-Antioquia. 

 

Por lo anterior, téngase como dirección de notificación del demandado Pedro 

Claver Piedrahita Buritica la Calle Cordoba Carrera 21-50 de Granada-

Antioquia. 

 

Por lo anterior y en vista que la citación fue entregada de manera efectiva, 

prosigase con la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  103         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _22 DE JUNIO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
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